
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8965 Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Universidad de Castilla-La Mancha, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Auditoría 
de Cuentas.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros en su reunión de 27 de 
abril de 2021 (publicado en el BOE de 10 de mayo de 2021, por Resolución del 
Secretario General de Universidades de 30 de abril de 2021).

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha resuelto publicar el plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Auditoría de 
Cuentas por la Universidad de Castilla-La Mancha.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Ciudad Real, 12 de mayo de 2021.–El Rector, José Julián Garde López-Brea.

ANEXO

Plan de estudios de Máster Universitario en Auditoría de Cuentas

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Centro de impartición: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

Distribución general del plan de estudios:

Tipo de materia ECTS

Obligatorias (OB). 48

Prácticas Externas (PE). 6

Trabajo Fin de Máster (TFM). 6

 Créditos Totales. 60

Cuadro de distribución de Módulos, Materias y asignaturas del plan de estudios:

Módulos Materia Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Auditoría.
Formación sobre aspectos 
fundamentales de la profesión de 
Auditoría.

Normas, procedimientos de auditoría y 
Normas Internacionales de Auditoria para su 
aplicación en España (NIA-ES) (I).

S1 OB 6

Normas, procedimientos de auditoría y 
Normas Internacionales de Auditoria para su 
aplicación en España (NIA-ES) (II).

S2 OB 6

Áreas de revisión de Auditoría. S1 OB 6
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Módulos Materia Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Marco normativo de la 
información financiera en 
España.

Marco normativo de la 
información financiera en el 
contexto de España.

Normas de desarrollo del PGC; estados 
contables. Otros marcos contables. S1 OB 6

Normas Internacionales de información 
financiera. S1 OB 6

Combinaciones de negocio y consolidación 
contable. S2 OB 6

Otras materias contables y 
mercantiles.

Aspectos contables y mercantiles 
necesarios para el desarrollo de 
la profesión.

Técnicas de valoración de empresas y planes 
de viabilidad, situaciones concursales y la 
normativa mercantil aplicable a aspectos 
contables específicos.

S1 OB 6

Contabilidad de gestión, control de costes y 
Análisis contable. S2 OB 6

Prácticas Externas. Prácticas Externas. Prácticas Externas. S2 PE 6

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. S2 TFM 6

S1 = Primer Semestre; S2 = Segundo Semestre.
OB = Obligatoria; PE = Prácticas de Empresa; TFM = Trabajo Fin de Máster.
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